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.OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
el ".:: ¡:;;:;:::;:;:.

PARTE OFICIAL REALES ÓRDENES

su:aSEcn.m:;'AIÚA·

DESTINOS

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) hE!. tenido á bien dis·
poner que el capitán del segundo regimiento mixto de
Ingenieros D. Luis Ugarte Sain., que ha sido elegido Diw
putado á Cortes, quede en situación de excedente como
comprendido en el caao (i) de la. regla 17 de la real or
den de 4 de julio de 1898 (O. L. núm. 234).

De orden de B. M. lo digo á V. 10.. para. su oon.oo.iroiw..

.-..~~~.

EXCEDENCIA
, ..

~omQ. 61'.:. El. &.y (q. D.. g.J ha. teniM á bien di,s..
poner que el capitán. d~ Ingeni~ofi1, {ln sitml<dÓJl d4}. exce,~
dente, U. Victoriano, Garcla San Migl,u~l, que. hª sido ela.~
gido Diputado á Cwt~s, c<W.tiJ;l¡l].~ ~ ~a ru.Wm.a situa..
ción, como comprendido en (11 caso (i) de la regla 17 d~ la
real orden de 4 da julio de 1898 (C. L. :ufu'o.. 2.34)_.

De orden de S. U. lo digo á V. E. pm:e. ElU. conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.fí0J..,
Madrid 12 de octubt" de 1905.

W:tn'ItlIl'.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores General del ~8éptimo Cuerpo de ejéroito y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Se:fiOr Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del segundo y tercer Cuerpos de ejéroi
to y Gobernador militar d.e Oegta. .

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.}, pol" resohl:cl6fhl'~ agUr.
focha, ha tenido á bien nombml jefe de Estado Mayor
del Gobi€1ffiO militar de Cauta, al corone} de: Estado Ma
yor D. Fraooiseo larrea y lise., que se ltal}B,-en Sitnaei6.i:l:
de excedente en la tercera región.

De real orden lo digo á V. E. pa:ra su eonocimientoy
demás efectos. Dio'S guarde á V. E. muchos a1Ws. Ma
drid 11 de ootuble de 1905..

Vengo en nombrar Mi Ayudante de campo al gene
ral de brigada D. Luis Fernández de CórdQva y Zarco del
Valle, Marqués de Mendigorría.
. Dado en Palacio á once de octubre de mil novecien

tos Cinco.

El :Ministro de lit Guerr&,

VAL:tmIANO WErtEl\ 1

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,

VALERIANO WJllYr..:Jm

El Uintltro de 1.. Guerra,

VALERIANO WEYLER

ALFONSO

ALFONSO

Con arreglo á lo que determina la excepción. décima
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que,
con sujeción al proyecto de contrato que ha formulado y
cargo á los fondos producto de ventas del material in·
útil de guerr:a, adquiera directamente de la casa Arms o

t:Nnag'P'i3f.2iuolí"<J.o de P()~Zúóli (It~1ill;);'úncalibrad6r ~á:
fico en su caja-estuche, para caf16n acero tiro rápido de
quince centímetros, cuarenta y cinco calibres de longitud.

Dado en Palacio á once de octubre de mil novecien· .
tos cinco.

Vengo en disponer que el general de división D. Julio
Fuentes y Fomer pase á la SecciÓn de Reserva del Estado
Mayor General del Ejército por hallarse comprendido en
el artículo cuarto de la. ley de. catorce de. mayo. de. mil
ochocientos ochenta y tres.

Dado en Palacio á once de octubre de mil novecien
tos cinco.
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miento de Galicia núm. 19, al coronel de Infantería, ex
cedente en la primera región, D. Gabriel Orozco Arascot.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento:r
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos a11os. Ma
drid 12 de octubre de llil05.

WEYUm

MATRIMONIOS

Se:!ior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. '

Se1'l.or General del tereer Cuerpo de ejireüo.

WJIlYLBit

Se110r Ordenador de pagos de GueiTa.

&11ores Generales del primero y quinto Ouerpos d. ejér
cito.

SECCIÓN DI INGENI]l1]10S

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de 11
del corriente, se ha servido conferir el cargo de Coman
dante general de Ingenieros, en comisión, del cuarto
Cuerpo de ejército, al aoronel de Ingenieros D. JOlquift Ba
rraquer y de Puig, actualmente destinado en 18. Coman
dancia de Ingenieros de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosafios. Ma·
drid 12 de octubre de 1905.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán del batallón de segunda reserva de Alcoy núm. 49,
D. Santiago Pérez Frau, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 29 de sep
tiembre último, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con d')f'ia Anselma Aracil Pilscual,
una vez que se han llenado las forwalidades prevenidas
en el real decreto de ~7 de diciembre de 1901 (O. L. nú
mero 299) y en la real orden circular de 21 de enero de
1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M: lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOB.
Madrid 11 de octubre de 1905.

WE"Y.LllB

Safio1' General del cuarto Ouerpo de ejército.

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido ti. bien dis
poner que el teniente auditor de primera del Cuerpo Ju
tídioo Militar, en situación de excedente, D. Joaquín Sag
nier y Villavecchia, que ha sido elegido Diputado á. Oor
tos; continúe en la misma situación, como comprendido
en el CMO (t) de la regla 17 de la real orden de 4 de julio
de \898 (O.L. núm. 234).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para m conocimien
to y ,demú efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11oe.
Madrid 12 de octubre de 1905.

WEYLER

Selior General del primer Cuerpo d. ejército.

~ 6rdenatler de pagos de Guerra.

-.-

Exorno. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el coro
nel Director de la Escuela de Equitación militar, el Rey
fq. D. g.) ha tenido á bien conceder la gratificación anual
de 450 pe!l}tas, á partir del mes actual, á los primeros te
ll,ientes ayudantes de profesor de la misma, D. Luis Cam
'os Martfll8z y D. Ramón Serra Ovejero, con arreglo tí. lo
dispuesto en el arto 8.0 del reglamento orgánico para las
aca.demias militares y arto 44 del provisional de la Es
cuela, aprobado per real orden de 3 de diciembre de 1902
(O. L. mimo 19).

De real orden lo digo á V. E. para $U conocimiento
y demálJ efectos. Dios guarde ti. V. E. muohos afios.
Yadrid 10 de octubre de 1905.

io Y demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchOl!l Mios.
Madrid 12 de octubre de 1906.

WEYIJER

Se110r General del primer Cuerpo de ejéreHo.

&tíor Ordenador ce pagO! de Guerra.

liTADO KA!C:e. CSftAL DEL !3'!lCITQ
SUELDOS, BABERm Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en
21 de septiembre último, el Rey (q. D. g.) se ha servido
qpn~eder al tenie:q.'&e coron-el de Artillería D. José SOUZll
del Real, la gratificación apual de 1.500 pesetas, que de
berá. serIe abonMa á partir del 1.0 de dicho mes, con
arreglo al arto 21, tito 1 del reglamento orgánico de la
Escq.ela Oentral de Tiro del Ejército.

,De real orden lo digo á V. E. para m oonoeimiento
y demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchOl atiOi'.
Ma.drid 10 de octubre de 190&.

WJIYLlIlB

&n.or General Jefe da la Escuela Central de Tiro.

Sefior Ordena.dor de pagoil de Guel'l'fl..

WJfiLD MATRIMONIOS

Slllior General del primer Ouerpo de ejército. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca-
Se110res Ordenador de pagos de Guerra y Coronel Dirac- pitán de Ingenieros D. Pompeyo Marti y Montferrer, con

tor de la Escuela de Equitación militar. destino en el 5,- regimiento mixto, el Rey (q. D. g.), de
, (l,cuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo, ~e

- • -. h~ servid~ concederle li~encia par~ contraer matnmo-
• roo con D.a Teresa BaIlo y PatI110, una vez que se

UaoION DI INJAN'J1ÚA han llenado las formalidades prevenidas en el re&l de-
DESTINOS ereto de 27 de .diciembre de 1901 (O. L. núm. 29Q) :r en

1
,· la real orden Circular de 21 de enero de 1902 (8. L. nú

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien; mero 28).
por resolución feaha da ayer, conferir el mando del regi. De orden de S. M. lo digo á V. E~ pAra flU conocí.
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DeltlnOll

. S" e'e '1' y'" " tOteen,

NOMBRES

:l/U .J. _

D. AntOlaio Osset ~ovira •.. ' .•. &eg., de Sitio.
» Eduardo Colón Alvarez••••.• 1.0 Montado. .. '..
» Enrique Nieto Galindo•••.•• ParqUé regional Jtad~M•.
» Julio Seriñá. Lillo. • . . ••• . . . .eupétnuIíléfatio2;" régIdri.
» Francisco Coello y Pérez del . " .•

Pulgar. . Com. Central de remon:~.

~ Jutm Herranz Arbita 7.° Montado.
» Vicente López Aparicio ..•.•• ti.o idem.

Madrid 11 de ootubre de 19ü5.

UTENSILIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á'bien dis
poner que por el Establecimiento Central dé los serviciol
administrativo-militares, se efectúe la remesa de uua ta
lla, con destino á la Caja de recluta de Pontevedra nú.
mero 54. '

:Qi~ orden 10 di¡.o á V. E. plH'l su~to ,

suceder que no llegaran á este número, oscilando, por con-
siguiente, entre las dos cifras. . .

Es al propio tiempo la voluntad de S. M., se tenga.
presente cuanto se previno en la real orden de 7 de no
viembre de 1904 (D. O. núm. 250) para el nombramien.
to de las juntas de reconocimiento del expresado mate.
rial, plazos en que debe S€l'l entNgílodo, deduciendo del
n'ámero de cada. uno de ellos los que se admitan á don
Isidoro GarolÍa, JI remesa del bastidor modelo !'le unos á
otros sucesivamente cuando haya cumplido ¡jU objeto.

De real orden lo digo ti V. E. para su oonocinriento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muahos atios. Ma·
drid 11 de oo1ubre de-1905. .

W*uii
SefíGr General del primer Ouerpo de ejéroiio.

Se:l1ores General.es del quinto, sexto y séptimo CuerpAS de
eiér~ito, Prel1idente del Consejo Sup¡remo de..,.Guerra y
Marma, Ordeuador de pagQ~ de GUE}!'ra y Director d6'l
Establecimiento Central de los servicios adlliinistraH':
vo-militares.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El ~ey (q. D. g.) se ha servido conce
der el abono de la gratificación anual de 600 pesetas, co
rrespondiente á los diez a:l1os de efectividad en su empleo,
á los capitanes de Artillería incluidos en la relación si
guiente, que empieza ~c!n D. Antonio Osset RoYira y con..
cluye con D. Viéel1feLópez Áparfuto; sujetándose dicho
abono, que empezará á contarse ,á partir de 1.0 <.I,el f\otual,
á las prtilvenciones de la real orden circt!lar de ~ de febre
ro de 1904 tC. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para BU oonocimieJU;Q y
demás efectos. Diol!! guarde &V. E. mucho' ~.. U.
drid 11 de octubre de 1905.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

Satiores Generales del primé'ro, segundo, teroelo y quin
to COOl'pOS de ejército.

Relación que 8e cikl

5UBASTA.S

Excmo. Sr.: Visto el expediente del concurso cele
brad~ en el Establecimiento Central de los servicios ad·
ministrativo-milit&res el día 24 de junio próximo pasado,
para la adquisición de 10.000 juegos d@ bastidores de
hierro con destino á ls cama de acuartelamiento modelo
cAreba), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer, de
acurordo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Ms:rinar se adjudique en definitiva á D. Mariano
ni f.}orral y Goiti, vecino de Bilbao (calle Huertas de la
Villn), el servicio de entrega de los bastidores, al precio
de 19'75 pesetas cada uno de los que deje de hacerlo don
Isidoro Garcfa, por cuenta y riesgo del cual se verifica, no
debiendo ser menos de 6.080 los que desde luego ha de
entregar, paro como se halla pendiente de resolución la
dijQNMiltt h88ta. loa 10.000 Qbjeoo del OOlaourao, pudiera.

IDICCIÓN DI .ADKINI6TRAOION ltILIT.Ai

BANDERAS Y ESTANDARTES

Elícmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el Establecimiento Oentral de los servicios
administrativo.militares, se efectúe la remesa de tina ban
dera nacional al Parque admini~tra.tivode suministro de
Osrtagena, con destino al cuartel que ocupa el regimiento
Infan teda de Sevilla.

Di~ orden lo digo & V. E. para su conoCimiento y
demlÍi! efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 11 de octubre de 1905.

WE:YLB:B.

&:f1or General del tercer Ouerpo d~ ejércitQ.

Se:f1ores G6nel'a:¡. del primer Ouerpo de ejército, Ordena
dor de pagos de Guerra y Director del Establecimien
to Oentral de los servicios administrativo-militares.

miento y d~más efectofil. Dios guarde á V. E. muchos
a.fi0l!l. Madrid 12 de oQtubre de 1905.

W:JCl'LU

Se110r Presidente del Oonsejo fSuprem.o de Guerra y Ma·
rina.

Se110r Generllol del ee:ldo üuerp0 de ejército.

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial

2.o de Administración Militar, destinado en el sexto Cuer
pú de ejército, D. JOié Fernándei Real, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
22 de septiembre pró:t:imo pasado, 3e ha I!!ervido conoe
derle licencia para contraer matrimonio con D.a María de
'los Angeles Hernán MartfM21, una vez: que Be han llena
do las formalidades prevenidM en el real decreto de 27
de diciembre de 1~01 (C. L. núm. 299) yen la, real orden
circular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.E. nlUOhOi afios. Ma·
drid 11 de octubre de 1905.

WBYLEIt

&fíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Sellor Gener8.1 del Stxto Cuerpo de ejército.
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de~s ef~tos. Dios guarde á V. E. muchos afi08. ; Ma·
drId 11 dé octubre de 1905.

WBYLBR

&fior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Se!ioi'es General del primer Cuerpo de ejército, Ordenador
de pBgOl dEl Guerra y Director del Establecimiento
Central de los servicios administrativo·militares.

...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner .que desde el Establecimiento Central de los servi
cios administrativo-militares, se efectúe la remésa de
:300 tubos para lámpara modelo 1897, al Parque adn:iinis
trativo de suministro de Santa Cruz de Tenerife.

De -rea.I orden lo digo á V.E. para sn conocimiento y
demás électo5.' Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 11 de octubre de 1905.

Se:l1or Capitán general de Canarias.

Setí.ores General del ~rimer Cuerpo de ejército, Ordena
dor de pagos de Guerra y Director del Establecimien
to Central de los servicios administrativo-militares.

-.-
aceZaN DESnUDAD :MILITAn

"lU'.í''IroAL DE rtOlprrALES

'Ex'c.tlib. Sr.: El 'Ray (q. D. g.) ha tenido á bien apro
b9;rel'presupueSto de 1.200 pesetas formulado en 2~ del
próximo ,pasado mes por la Juntl\ económica del Parque
de Sanidad 'Mllit'ár, para adquirir 10 porla-irrigadores
núm. 49 ae Collín, con frascos de cinco litros; cuyo ci
tado importe será cn.rgo al cap. 7.~, arto 4.o ~Material de
hospitales) del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 11 de octubre de 19()5.

Sen.or General del primer Cuerpo de ejército.

&lI.oc Ordenador di p8gOft de~.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar

el presupuesto da 1:250 pesetas fOl'D1ulado en 29 del pró
ximo Rasado mes por la Junta económica del Parque de
Sanidad Militar, para adquirir dos armarios de cristal y
hierro, niquelados, de 1'70 metros de ltlto, 0'75 de ancho
y 0'45 de fondo; cuyo citado importe será cargo al capí
tulo 7,°, arto 4.° ~Matarial de hotlpitales>, del presupues-
to vigente. ,

De real orden lo digo á. V..E. para su aonoQimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de octubre de 1905,

\VEYLEIt

Sailor General del primel' Cuerpo de 8i~roito.

S'tior Ordenador de pagos de.Guerra.

MATERIAL· SANITARIO

Excmo. Sr.: Visto lo propuesto por la Comisión de
"reforma del material sanitario, respecto á la camilla. que

!>. t>. n1nn.. I!'l

ha de formar parte del vagón tienda. tortuga, para el Ber
vicio de hospitales divisionarios de campafia y 9,e cuerpo
de ejército, y de acuerdo con 10 informado por la Jun~

facultativa de Sanidad Militar, el Rey (q. D. g.) ha teUI
do tí. bien resolver que para el indicado serviei? se dote
al vagón tienda tortuga que figura comprendIdo en l,a
real orden de 6 julio último (D. O. núm. 148), de camI
llas en número, tipo y condiciones ignales á las del mo
delo inglés de la expresada unidad sanitaria existente en
el Parque o.e Sanidad Militar, tí. que en dicha soberana
disposición se hace referencia. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
Madrid 11 de octubre de 1905.

W$YLD

Sefior General del primer Cuerpo de ejéreito.

-.-
BIOOI6N DI ¡US'l'ICIA y ASUNTOS GENEItALU

CRUCES

Oircular. Excmo. Sr.: Para dar cumplimien~oá 10
dispuesto en los articulos 27 y 28. del reglamento de la
real y militar Orden de San Hermenegildo, modificados
por real decreto de 4 de enero de 1899:(C. L. núm. 3), y
teniendo en cuenta que el número de caballeros que han
perfeccionado el derecho á pensión son 265 de gran cruz,
1.047 de placa y 742 de cruz sencilla, y la cantidad con
signada en presupuesto para esta. atención asciende á.
301.250 pesetas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden, se ha servido dispo
ner que la cantidad de referencia se distribuya en 56 pen
siones de gran cruz, 233 de placa y 152de cruz sencIlla,
continuando la amortización del 50 por 100 de las vacan·
tes que ocurran en la primera y tercera categoría!, que
hoy disfrutan mayor número, en favor de la segunda, ó
sea de placa, en la forma prevenida en la real prdeIl; cp:
cular de 28 de septiembre del citado afio 1899 (C. L. nú
mero 181), hasta completar el número de pensiones fi
jado, si antes no procediese nueva distribución.

De real orden lo digo á V. E. para BU oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de octubre de 1905.

Wmurn
Señor••.••

~ ~

DESTINOS,CIVILES

Oircular. Excmo. Sr.: -Por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, en real orden de 19 de agosto último,
se dijo á este Ministerio lo que sigue:

~El Ministerio de !'JU digno cargo, en real orden fecha
28 de enero último, manifestó tí esta Presidencia que en
vista del gran número de instancias que se reciben soli
citando destinos civilei con arreglo á la ley de 10 de ju
lio de 1885 y reglamento para su aplicación, frecuente
mente en los últim¡;¡s días del plazo sefialado en la regla
tereera de la real orden de esta Presidencia de fecha 31
de marzo de 1891, se hacía difícil sn examen y clasifica·
ción desde el 30 de cada mes, hasta el15 del siguiente en
que ha de publicarse en la eGaceta de Madrid) la rela
ción de vacantes adjudicadas. Para vencer esta dificultad
se propone por V. E. la conveniencia que la publicación
en la Gaceta se haga el 20 de cada mes, con lo que hay
cinco días más para el examen y clasificación de dichas
instancias. COflsiJerando que las razones expuestas justi·
fican la prórroga de cinco días que A~ piden. para.la pu
blicación de los destinos adjudicados, S. M. el Rey (que
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Dios guarde) se ha dignado disponer que, el arto 6.° de la
rea,l orden expedida por esta Presidencia con fecha 31 de
marzo de 1891, se modifique en el sentido siguiente: <La
puplioación en la Gaceta de los destinos adjudicados en
oada mes, se hará el día 20 del mismo).

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimien
to ydemá"tefectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 11 de octubre de 1905.

WEYLER
1511or•..

-.-
acerON DE mSTItT1CCION, iECL'lrl'AUIE:r'.rO

y C'l11!'lRFOS DIV!ItSOS

REDENOIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á los

lO?

reemplazos que se indiean, están comprendidos en el ar
ticulo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan las
1.500 pesetas con que se redimieron del servicio militar
activo, según cartas de pago expedidaa en las fechas,
con los números y por las Delegaciones de Hacienda que
en la citada relación se expresan, cantidad que percibirá
el individuo que efectuó el depósito, ó la persona apode.
rada en forma legal, según dispone el arto 189 del regla.
mento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOfi.
Madrid 11 de octubre de 1905.

WEYLEB

Sefiores Generales del primero, segundo, cu~rto, sexto y
séptimo Cuerpos di ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerrtt.

ReZaci6n que Me cita

II

p;

'"'",., S
CUPO , FECHA

Delegaciones
~.. Número de Racienda

'" de la redención
NOMBRES DE LOS REOLUTAS o que expidiero

In ZONA de las cartas, las cartas de

Pueblo Provincia Dia :M811 Año
de pago pago

: .
D. :M~nuel de Urdangarín y Carrillo y

Albornoz •••......•........•..• 1902 Madrid .•••. Madrid ..•• , Madrid ... .- 28 octubre. , 1902 304 Madrid.
Félix Martín Otaño •• , ......•.••.•••. 1903 Idem....... Idem..•••.•. Idem ....... 28 novbre... 1903 2064 Idem.
D. José María Blanco Quintana, ...••. 1903 Id<:lm...... 'IIdem.••.. , . Idem •...••. 19 febrero .. 1904 1404, Idem.
Angel de Sens de Lijón Mesía.... , .• , . 1903 Idem ..•••.. Idem .....•. Idem....... 23 sepbre ..• 1903 1718 Idem..
José Blleza Pérez .....••..•.•. , •.••••. 1903 Marchena... Sevilla•..••. Osuna ..•.•. 28 ídem .... 1905 74 Sevilla.
Pedro Pa~'tallé Ams.. ; ..'.............. 1902 Castellbisbal,Barcelona... Mataró ..•.. 25 ídem ...• 1902 2131 Barcelona.
Francisco Curt Lloveras ••... ; .'•.. ; . ~ ; 1903 Barcelona. ,'. Idem..••..• Barcelona.•. 16 febre.ro .. 1904 1304 Idem.
Al.ej~dro,BQl\\lhQatariu~u•..•...•.•• 1903 Idem.•.•..• Idem.•••••. Idem.•••••. 26 agosto ... 1903 1828 Idem.
Joaquín 0IIlB Valart .............. , •• ¡lW2 Arenys de Idem.

Munt ...•• Idem.•••••• Mataró •.••• 20 octubre .• 1902 1826
CarIo!! Blanquet Fábregas .........••• 1903 Barcelona..• Ic!em ..•...• Barcelona•.. 19 agosto .•• 1903 1420, ,Idem.
José Poch Noguer .. oo ........... , .... 1905 Idem....... I Idem ....... Idem ..••.•. 14 sepbre•.. 1903 1305 Idem.

. , ' . 1Admón. espe
Carlos Laffite Martín~z ••.••.• , ....•• 1903 8. Sebastián. GuípÚzcoa •. S. Sebastián. 20 lebrero•• , 1104 214 cíal de Hat cienda Guí

Marco. Vaquero Alonso •••....•...•.•
pizcoa.

1905 Taganabuen& Zamora .•••• Zamora•.••. 19 sepbre ... 1903 719 ¡zamora.
B&mónRa.ma Fernández. •••.•...•...• 1902 Carnota ..... Coruña .... '. Coruña .••.. 28 enero .... 1905 43 Coru:1ia..

Madrid 11 de octubre de Hl06. -.- WEYLER

-DISPOSICIONES
ds lak_~111 Soooio:o.. do este !l1m~l;'

'14e 1M d9penc:1enclas otltdraJea

nOCIóN DE INGENIEBOS
'P~MONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

OircUlar. Accediendo á la petición formulada por el
sargento del primer regimiento mixto de Ingenieros Ma·
ximino Moleiro Rodriguez, el Excmo. Sefior Ministro ha
dispuesto que el referido sargento sea excluido de la es
cala de aspirantes á auxiliares de oficinas, aprobada por
circular de 11 de septiembre último (D. O. núm. 201).

Madrid 13 de octubre de 1905.

de 31 de agosto de 1895 (D. O. núm. 194), se nombra oro
denanza celador de Administración Militar con destino
en la Subintendencia militar de Gran Canaria, con el
haber anual de 930 pes'etas, á Manuel Machado Salvador,
sargento del batallón Oazadores de Figueras núm. 6, el
cual ha sido significado para el referido cargo por la J un
ta calificadora de aspirantes 'á destinos civiles.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de
octubre de 1905.

El Jefe de la Sección,

Federico Strauch

Excmo. Seríor Ordenador de pagos dlil Guerra.

Exornas. Señores General del primer Cuerpo de ejército y
Capitán general de Canarias.

El Jefe de la Seoción,

Benito de Urquüa

-. - Excmo. Sr.: De orden del Exomo. Sefior Ministro
SECCIÓN DE ADUINIST'RAtlIÓN UILI'rAR de la Guerra, y con arreglo á lo prevenido en la real or-

. ' den de 31 de agosto de 1895 (D. O. núm. 194), se nom-
DESTINOS bm ordenanza celador de Administración Militar, con

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Setíor Ministro de 1destino en la Intendencia militar del sexto Cuerpo de
la Guerra, y con arreglo á lo prevenido en la real orden ejército, con el haber anual de 930 pesetas, á Domingo
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Lunio Biv8ra, .sargento licenciado, el cual. ha sido Signi-' Excmo. Sr.: 'Este Oonsejo Supremo, en virt'llld de
:fi98'do pit;a dic?-o c~g? por la Junta calIficadora de as- las facultades que le están conferidas, ha examinado el
pJ.ran~es a d{;lstinos CIvIles. . expediente de pensión solicitada por Antonio Romero Rit'

DIOS guaxde lÍo V. E. muchos a:lios. MadrId 12 de octu- yes y consorte, como padres del soldado que fué del ejér-
bre de HI06. cito de Cuba, Antonio Romero Medina, y declara que l!m

El Jefe ~e la Sección. interesados carecen de derecho á lo que pretenden, toda.
Fedenco Strauch vez que el causante falleció de enfermedad común en

Excmo. Sellor Ordenador de pagos de Guerra Cuba el 15 de diciembre de 18\:16.
. Lo que manifiesto lÍo V. E. para. su conocimiento,

J:xcmo. ~6eooraldel sexto Cuerpo de ejército. demás efe0tos y como resultado de iU oficio de 14 de
agosto último. Dios gua.rde ti. V. E. muchos 80110••

- .". - Madrid 12 de ociubre de 1905.

COlQ'SEJO Stl'P'DJrro DE G'O'EJmA Y JU,lUNÁ

PENSIO~E8

Excmo. Sr.: Est,e Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente de pensión concedida lÍo Gabriel Tovar Gómez
y consorte, así como su nueva instancia solicitando mayo
res atrasos' de la misma, y declara que carecen. de derecho
~ lo 9u~ a1;lOra pret8nden, toda vez que con arreglo á lo
qtu~ p:r~.eptúa lª real orden ~ 31 de marzo de 1~85, el
~i}fl.ll»Pj.elftode pensión.en lQ¡¡ ca.¡¡os ~n que se exige justi
fic.twiQtl- q." pobreza, corresponde desde la fecha ele la ius
tan~ si cop ella prelientan el expediente justificativo, y
como el de que ~e trata no fué completado hasta 27 de
octubre dl:' 1904, la resolución de este alto Cuerpo de 18
de febrero último está en un todo ajustada á los precep
tos de 18, indicada soberanA resolución.

Lo que participo á V. ,llJ. para su conocimiento, efec
tos correapúndientes y como resultado de su comunica
ción de 4: del pasado. Dios guarde • V. E. muchos
allos. Madrid 12 de octubre de 19Ofi.

])e8pUjol

EXl1mQ. Setior General del segundo Guerpo de ejército.

E:¡mllO. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el expe
diente de pensión solicitada por Valentin Gonilález Nava·
rro, como padre del ¡::oldado que fué del ejército de Cuba,
Hermenegüdo Gondlez B~rcena, y declara (¡ua el intere
sado carece de derecho lÍo lo que pretende, toda vez que el
causante falleció de enfermedad común en Ouba el 11 de
s~pti~illbre q.e 1897.

Lo que rQ.ltnifieato á V. E. para BU conocimiento,
efectos correspondientes y como resultado de su oficio da
22 de agosto último. Dial! guarde á V. E. mucho. atlos.
Madrid 12 d~ octubre de l~Oó.

J)HlNiol

Jl:xcmo. Satíor Ganeral del segun.do Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferida!'!, ha examinado el expe
diente de pensión l!olicitada por BIas Olagué Bernal, como
padre del soldado que fué del ejército de Cuba Pruden
cio Olagué Blanco, y declara que el interesado carece de
derecho á lo que pretende, toda vez que el causante fa
lleció de fiebre amarilla en Cuba en fecha anterior á la
de la ley que otorga estos derechos.

Lo qtHI munifj.esto á y. E. par¡a. su eo~ocimiento,

,efeotQs Q(lrreapondieptes y como resl.}ltad;o de su OfielO d~

.1.0 de agolffiQ último. Dios guarda á V. 1U. w.llc4QS!:11io~.
Madficl la de QQtJJ.Qr~ q.E) l~o.5~

IJ'ilPujal
Exorno. ~et1or General del quinto Cuerpo de ejér.cito.

Excmo. Satíor General del segundo Cuerpo de ej4rcito.

.... -
¡NSP!COION GENEltAL D! LAS COMISIONE!

L¡Qt1.m.A.DQ~ DlL ¡¡b,o¡~

SUELDOS. H4BlffiES y GRATIFICACIONÉS

Exemo. Sr.: Vista la il:JJlI;aJ1,ci. promovida por el
primer teniente de Infantería (E. R.), retirado, D. Lenea
dio Salas Ruperte, en súplica de abono de diferencias de
~ueldo d-0 segundo á primer teniente dmante .el tielopo
que sirvió en la isla de Oub~, y de las pensiones de un$
cr\;lZ del Mérito Militar roja de 'que se halla en pQee~i6n,

que dejó de percibir al Jl.!cender á primer Wil:JWu~, "oij..
citandG además que le 'lea.n abonadas con w:reglo á la di~

ferencia de sueldo de primer teniente á capitán, teniendo
esto en cuenta para el percibo como retirado del ~r¡.eldf)

correspondiente, la Junta de eetq, Inspección geneULl, Q1\l.

uso de las atribuciones que 16 concede la. real .ordend.e
16 de junio de 1903 (D. O. núm. I30) y el arto 57 del
r811.1 decreto de 9 de diciembre de 1904 (D, O. núm. 27(»,
y de conformidad con lo informado ppr 1& Comi6ión U...
-quidadora. de la Intendencia militar de Cuba, acordó
desegtima~ lQ, petición del rect).rrente ppr j:larec.er &> de
recho á lo que solicita, toda vez que la!! diferencias de
eueldo deada septiembre Q.e 1896 á Iebrero de 1897, úlli...
cas á que tiene derecho como comprendido en la circulu
del Et.m:¡:m. Sr. Ollpit~n general de la isla de ,Cuba de 1:
de abril de 1896, le han sido 8bonid~a ~n sjU13t.@ a.br~via·

do formado por la Comisión liquidadora. del primer bao
tallón del regimiento Infantería de Zamora. núm. 8, y al
cual ha prestado su conformidad el iuterEl$a.do, no sién·
dole de abono las diferencias que reclama desde febrero de
1897 á marzo de 1898, puesto que en aquella fecha y por
orden de dicha l!uperior autoridad quedó en suspenso la.
referida circular; y en lo referente al abono de las peno
siones de cruz que solicita, carece también de derecho
á causa de que dicha condecoración se le concedió en el
empleo de segundo teniente hasta su asceneo al inmedia.
to, que e5 en el que estli. en posesión el solicitante.

Pios guarde á V. ~. muchos ~fioa. Madrid 11 dJ
octubre de 1905.

El Impecto:r gelle1'$l,

Miguel Basen

Excmo. Setior Gobernador miliiar de la Oorulla.

Sei'í,or Jefe qe lit Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

Preoln eA vinta lit IU9 tOlRea d.; (Diario Oficiab y cColección Legislativlt y numeros IUlllos !1ft ambas publicaoiones.

DIABlO OFICIÁ:L
'í.\W08 por tdm~ dé los li.i1oS lSSS , 1897, al precio de 4 peeetM oacm i.11'':O.
Uu número del día, 0,25 peeetM; atrasado, 0,50. .

OOLECCIÓN LEGIBLATIV A
UÑ aflo 18'lfi tQ1nQ 8.'; 4 1'50. .
De {oe arios tt~76, 1880, 18S1, 18M, 1884.,1.·,2'.· del 1886,188'6,1896, 1897, t8~" 1800, 19tmt l00:t l HY",~y

~903 á 6 pesetas eadn uno,
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasado 0,60.
Los se110rel!í jafes, ofioiala$¡ e mdividuos de tropa que desesn IhdquÜ'ir toda ~ plU'h'i de la Iil3fJi81Qci6r~ publ.kb :t~

pod.m.n hacerlo abonando'6 peaetAli ménmalea,
~.:wr..... ","[~)e....::..n~.,

LAS SUBSORIPOIONES PAItTICUL.AJmS PODBÁN HAOI1BSB E~~' LA FOl:UJA SIGUmN'l'jj;:

1.- A. la 00'lecci1M LegislaUfHJ, al precio de 2 peaetM t.rimestre.
9.1\ Al Diario Oficial, al ídem da 4,50 íd. íd., YBU alta podrá ser en primero de oualq;nier trimelri;re. .
8." Al Diario Oficial Y~ LegislatWa, al ídem de 6,50 íd. íd.
Todas las subscripciones tiaráD. cemienso en principio de~ llatnral OOS \lmUqttier~ le. Ú;{,l.H?, dt\ 'o';¡ ¡Jt,

_iro de e&.e período.
Loe pagos han d~ verificame por ade16l1t&!o

La aorrtl8pol1dencia ~ gircll a! A~tl'adQll:t,

Las reclamaciones de ejemplare8 del Diario Oficial y Ooleooilm Legi8Eatit1fA~ qna po);' t)lrt:ra,ví'~

bayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente a.entro da loa t:ees díSi,S sig"uhHJ<
tes al de la fecha del ejempla.r que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de un ¡n9~

para los subscriptores del extranjero y de dos para los de mtramar; entendiéndose que fu(;!l's, l~
asto! plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidar~,

LAS ARMAS DE FUEGO AL COMENZAR EL SIGLO XX
POR EL OAPI'lAN DE OABALLERIA

DON PEDRO DE LA CERDA
De vauta en el Dep6flito d8 la Guerra, al precio de 10 pesetas.

1PENDICE AL CON~ULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
:roa

DON PEDRO PALACIOS YSAIZ
OFICIAL SEGUNDO DmL CUERPO DE OFIOINA8 MILI'rARJj;1j

:El eotultM fu. premiado con la crUll del Mérito Militar y declarado de utilidad práctie8 p&ra todflll lalll unidades y depondencIas
d.l ~r.Uo pOI' real orden de 251 de novIembre de 1898 (D. O. núm. 2(8).

Precio ehl Apéndice en Madrid, 3 pesetAs ejemplar, y 3,50 en provincias, certificado y libre de por~. Lo¡ ped1
ao. al autor, Oeres, 6, terc9ro izq.a, Madrid; é en la. OrdeBf.l.ciOO:I de pagos de GU6!Ta, girando á SU nombre en ~tre.
ele láoil cobro.

IU <JonBultor, en. MAdrid 5 pesetas, y 6,60 en. provinciM.
•• . JS; too .....-

___, lO _.u_-.._ "'..,...,_"""."" ,_' ,__ ·,.~ '.1l<>I_rlr~·

EL.. SITIO DE ::E3.A..LER
(NOTAfi Y BllIou::mRDOS)

:roa

DON SATURNINO MAR'fIN CERIZO
~pi.táu 4. biÍMltllM, jete de aquel 4ellt&eamw.1o.

l1n tomo ltüi.ao ft1i .. ~~tlpt!t¡fl .,. ..t.Uo fotoarabadoe.-Prl:Mllo al púbUoo mUl~,; f!l"lll.e. • fútil,.,! 4: ....d••edo.
FedUlos lit ....t alle ~ ltGJ;talella, In~ ó al ClOIlMiltdll1lllle Ce~. D. J.nM1 .HlOA_, en ~ ~•• ~lWIJ~ la,

e".....
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DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO DEL FUSIL UAUSER ESPA~OL
SEGÚN EL NUEVO REGLAMENTO TÁCTICO DE INFA.NTERíA

El precio de cada ejemplar de este folleto (ilulltrado con gran número de láminas), es de una pesQta en Madrid. Los pedidoil paHo
fuera sólo tendrán eraumento del franqueo y certificado que exijan.

MANUAL REGLAMENTA¡tIO PARA LAS CLASES DE TROPA
Obra declarada. de texto por real orden de ~3 de junio de 1893, para las academias re¡imentalefil del arma de infantería.

-- .
TOMOS 1 Y II

Cuarta edición, l'eformada con arreglo á las últimas disposiciones y aumentada con dos Apéndice! de reeonocida utilidad. Además
de multitud de materias, contiene un extracto del reglamento de tiro, lesúmenes de Geografía é Historia militar y toda la nueva
táctica de infantería, hasta batallón inclusive, con las figuras intercaladas en el texto, allí como Aritmética y Geometría prácUllI!lll.

Se-expende, encartonado, al precio de 3 pesetas el primer tomo; y al de 4: pesetas el segundo.
Se remiten certificados á. provincias, abonando 60 céntimos más.

--------------------------------------~--~--,
ORDENANZAS DEL EJERCITO

.!.RMONIZADAS CON LA LEGISLAOIÓN VIGENTE

4.& EDICIÓN. CORREGIDA Y AUllENT..lDA

Comprende: Obligacioneil de todlts las clases, Ordenes generales para oficiales, HonoriS y tratamientol militaru, ""ieio
de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería y de caballería.

Esta obra, sefialada como texto para la preparación y exámenes de los oficialee de las escalas de reserva, tiene forma &deel1ada
ara utilizarse en todas las Academias militares, siendo un complemento del MANUAL reglamentario.

Su precio en Madrid, encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 céntimos más se remite certi:ftcada á pro,,-incias.

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERíA
1'OlI EL OOH.A1mAll'l'B

DON VICENTE ÁLV.AREZ y ARDANUY

CUARTA EDICIÓN

0bR :p1'8Il:lo1Iü HU 11 mi 4t L· olue üI K6l'!to Xilltar, por real lll'den de i de aptlem'bre de :Latl (D. O. I.tm, 111).

Consta da dos tomos encuadernados; el primero contiene, á dos tintas, las láminas de todos los movimientos de la ins·
flrueeión de Sección y Compañia, y el segundo, en igual forma, todos loa de la do Batallón, al precio de 1,50 pesetas tomo.

Puntos i..e tlsntc.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viada de Ramón Ortega., Bajada de San FrancISCO, 11. Valencia.-Imprenta El Correo Gallego, Ferrol, y Francisco Pnil' Al·
ronso, Plaza NlUlva, B&r091ona.

APÉNDICE Á LA LEY DE RECLUTAMIENTO Y SU :aEGLAKEN'l'O
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
OOeialll.· del Ouwpo da Ofteina. lfiliw&ll

Reconocl3a la utilidad de esta obra, por la que fná recompensado !lU autor con crn!l peueionada, se recomendó su ad4111isición ,
todos IQS tmerpos, dependencias y centros militares, por real orden de 27 de juni\} último (D. O. núm. 141).

Precio del Apéndice: S,60 peseta!!.
Los pedido!! al auior, eR la !lección de Instruclión, Relllntamiento y Direceiones del Ministerio de la Guerra, y en lIlU domicilio

Don Martín. 22, S.o derecha.

"'
MANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR

_ r
...(

para l~ filll'll1aMón, en los O\'IH!lOS 31'mll.dos, da 108 expel'lientel de eXlepción sobrel't"el1ida á reoluta de¡¡pll&1il file! _PillO ew. caja,
por inuiiiidll.d y OOrtoll de 1&11a.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
ofl'l»ra lo. del Oltl'll!>o fIe Ofklil:Uill JnI1~!1l8

en colaboracIón con el primer ilmiente de ImanfleriB

D. FRANCISCO ROMERO HE.RNANDEZ
Obra prem ~i con C{IIZ Dlanea dellllérito :Malliar. Preetol 1¡GO peMall ej0mpl'ar.


